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1 . INTRODUCCIÓN

La utilización del agua subterránea se remonta a los primeros tiern_

pos de la civilización. Su explotación se ha hecho preferentemente

en zonas áridas, pero debido a que es una fuente segura y económi-

ca y casi siempre constante durante todo el año, su extracción se

ha extendido a áreas con precipitaciones altas y donde el agua su -

perficial se obtiene a distancias intermedias o aún pequeñas.

El uso del agua subterránea seguirá incrementándose en el futuro

cercano, debido a que por una parte se presenta mayor aumento en

su demanda por el desarrollo de la industria, la agricultura y el

crecimiento de la población, y por otra es de prever el desplaza-

miento del agua superficial por el de agua subterránea, como resul

tado de la degradación en la calidad del agua superficial para el

consumo humano y agrícola.

Se ha considerado que Colombia posee una gran riqueza hídrica su-

perficial; sinembargo el análisis de la situación del país, en lo que

a recursos hídricos se refiere,muestra que vastas regiones contem-

plan escasez de agua. Un sinnúmero de causas tales como el cam-

bio en los regímenes hidrológicos debido a la deforestación intensa,
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la polución producto entre otras causas del desarrollo indrustrial

no controlado, las concentraciones masivas de población no planifi-

cadas, están ocasionando la escasez del recurso a escala nacional

en zonas hasta hoy alimentadas por agua superficial. El país que

basa su economía fundamentalmente en la agricultura tiene varias

regiones subutilizadas por falta de agua superficial y desconoce las

soluciones a base de agua subterránea. La falta de agua potable pa

ra el consumo humano cada día toma dimensiones más dramáticas

ya que el alto porcentaje de población que usa agua contaminada va

en aumento.

Es por lo tanto fundamental que el país esboce un plan de estudio

de los recursos hídricos del país para tener un conocimiento más

consciente y que conduzca a soluciones positivas.

Los planes para las investigaciones de aguas subterráneas y su de-

sarrollo deben ser involucrados en la estrategia del país y no de -

ben formularse por separado.



2. JUSTIFICACIÓN

2 . 1 . El Departamento Nacional de Planeación "DNP" se ha inte-

resado en adelantar un programa nacional a largo plazo de

r.. exploración de aguas subterráneas con prioridad al consu -

mo humano, por lo tanto ha solicitado al INGEOMINAS con

fecha 11 de julio de 1979, que elabore un programa inicial
s

de acuerdo al Plan Nacional de Acueductos.

2.2. En el Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas so-

bre el agua, reunida en Mar de Plata entre el 14 y*el 25

de marzo de 1977, E/CONF, 70/29, se plantean recomenda

ciones y resoluciones de las cuales se extraen los siguientes

( puntos que se consideran de interés ( Ver Anexo Noo 1 )„

En la Resolución No. 1 Evatuación de los Recursos Hfdri -

eos esta conferencia reconoce que "A fin de que los pía -

nes de acción adoptados por la Conferencia para la intensi-

ficación y el mejoramiento de la utilización y el aprovecha-

miento del agua en la agricultura y para el suministro de

agua potable y de servicios de saneamiento a todos los

asentamientos humanos se ejecuten hacia 1990- es necesaria



una evaluación adecuada de los recursos hídricos en todos

los países del mundo, y en particular en los países en

desarrollo " .

En la "Recomendación A. Evaluación de los recursos hí -

dricos, la conferencia comprueba que " En la mayoría de

los países existen graves deficiencias en ia disponibilidad

de datos sobre los recursos hídricos, especialmente en re-

lación con las aguas subterráneas y la calidad del agua.

Hasta ahora, se ha asignado relativamente poca importancia

a la medición sistemática de estos recursos. También se

ha descuidado mucho lo relacionado con la elaboración y

compilación de datos " .

3. EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS

Para lograr una explotación óptima de las aguas subterráneas, son

necesarios estudios hidrogeoiógioDS para la evaluación y el manejo de

estos recursos» Explotación sin investigación, conduce al derroche

de dinero en pozos secos, o pozos con producciones mas bajas de

las posibles o de mala calidad del agua. La explotación del agua

subterránea sin un estudio consciente con el que previamente se

puedan ponderar las alternativas de extracción, conducirá a una

sobreexplotación que significará la pérdida de las inversiones rea-



tizadas«
1

Por estas razones la evaluación de los recursos hídricos subterrá-

neos debe considerarse indispensable.

En la evaluación de los acuíferos se distinguen las siguientes fases:

Fase 1 Inventario de Datos

Esta fase comprende la recolección y evaluación de todos los datos

pertinentes y disponibles : históricos, geográficos, geológicos, (In-

formes y mapas ) geofísicos (resultados de levantamiento geoeléc -

trieos, registros físicos de pozo ), hidroquímicos ( análisis y ma-

pas), isótopos , pozos (descripción de perforaciones, producción) ,

hidrogeológicos ( niveles estáticos, estacionales pruebas de bombeo,

modelos hfdricos).

La información se archiva sistemáticamente en un Banco de Datos

y se evalúa en mapas y cortes de progreso,,

Fase 2 Exploración y Estimación del Recurso

En esta fase se ejecutan estudios en el campo para delimitar la

geometría de los acufferos y de las formaciones permeables, sus

características y la composición química del agua subterránea; es-

tos parámetros son más o menos independientes del tiempo.



Simultáneamente o poco después se ejecutan las actividades! que

definen los parámetros que varían con el tiempo: niveles estáticos,

precipitación, evaporación, descarga superficial. Esta fase dará

base para el balance hídrico con la determinación de la recarga

dentro de áreas dadas, y la información sobre la capacidad de los

pozos de producción contemplados. Estos estudios suministran los

datos para la definición de planes regionales integrados (Water mas_

ter plans), con miras a determinar el uso racional del recurso.

Fase 3 Estudio para el Manejo del Agua

Por medio de modelos análogos o matemáticos se estudia el _ efecto

proveniente del cambio de los términos del balance hídrico ( E j .

descarga por extracción de agua subterránea), con miras al aprove-

chamiento óptimo del recurso.

De preferencia se ejecutaran estos estudios en combinación con da-

tos socioeconómicos.

Fase 4 Estudios de Comprobación

La fase procedente conducirá a obras de dotación basadas sobre

planes maestros ( Water Master plans); o en caso de sobreexplota -

ción, a valores que suministren una base para la utilización del re-

curso hídrico.
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Durante la Fase 4 se establecerá si la situación prevista en la Fase

3 respecto a niveles de agua, descarga superficial, etc. correspon-

de a la situación real.

No hay que olvidar que un área con explotación del recurso subterrá

neo, necesitará continuos estudios de control.

Desenvolvimientos adicionales de un área, tales como recarga ar t i -

ficial y cambios en el uso del agua y en el aprovechamiento de los

suelos necesitan actividades complementarias en el campo hidrogeólo_

gico. De otra parte la creciente amenaza del deterioro de la calidad

del agua, es otra causa de inquietud que reclama soluciones urgentes.

Considerando que los estudios relacionados con la explotación de las

aguas subterráneas, y el manejo del recurso exigen medios eficaces

y utilización de métodos modernos el INGEOMINAS, juzga indispen-

sable el establecimiento de :

Un Banco de Datos pertinentes al Recurso Hfdrico Subterrá
neo

Redes regionales para medir periodicamente los niveles pie
zómetricos y ciertos parámetros cualitativos

Laboratorios de granulóme tría, geofísica, electrónica, etc.

Centro de computadores, laboratorios de modelos matemá-
ticos

De otra parte la Oficina de Planeación del INGEOMINAS
coordinará entre otros los estudios hidrogeológicos y las



relaciones con otras entidades. (INSFOPAL, INAS,1, etc.)

4. SITUACIÓN ACTUAL EN COLOMBIA EN LA INVESTIGACIÓN

DEL RECURSO

En el país todos los estudios efectuados hasta el presente única -

r(j¿ mente han cumplido con las Fases 1 y 2 .

Los estudios regionales efectuados en Colombia cubren, La Alita y

Media Guajira, parte del Río Cauca, parte del Valle Medio del Mag

dalena, El Valle del César, La Sabana de Bogotá ( La parte norte

actualmente en ejecución), La Isla de San Andrés, El Valle del Río

Ariguaní, La zona de Santa Marta y el área de Cúcuta (actualmente

en elaboración).

, . De- todas las áreas anteriormente citadas, solamente en la -ue co -

rresponde al Río Cauca se ha establecido una red de observación

manejada por la CVC para el control de la explotación.

De otra parte hay peligro inminente de sobreexplotación de las re-

servas de agua subterránea en el Valle del Río Cauca debido a

grandes extracciones; en la Media Guajira debido a una recarga muy

limitada con el peligro de' la salinización de los acuíferos; y en la

Sabana de Bogotá, por la utilización intensa del área.

8



5. ESTIMACIÓN DE REQUERIMIENTOS PARA EL ESTUDIO

DEL RECURSO

5 . 1 . Bases de Estimación

La evaluación de los recursos de aguas subterráneas del país,

\¿~? es una de las funciones del Instituto Nacional de Investigacio-

nes Geológico Mineras INGEOMINAS, establecidas por el De-

creto No.441 de 1968.

La estimación de los requerimientos para el desarrollo del

Plan Nacional de Aguas Subterráneas se plantea en tres pun-

tos para lograr un mejor enfoque :

a) Cálculo de las necesidades de profesionales, para com-

/ * pletar la evaluación del recurso en todo el país en cua-

renta años.

b) El cálculo de las necesidades humanas y materiales pa-

ra completar evaluación en la zona Occidental en veinte

a ños „

El país puede dividirse de acuerdo a las concentraciones

de población en dos partes, la zona Occidental densa -



mente poblada y la zona Oriental de baja población.

(Fig.1). Se puede predecir que para el año 2.000 la

población se habrá duplicado con respecto a la actual.

Es entonces prioritario plantear soluciones de agua

potable en función de la mayor concentración de pobla-

ción que será lógicamente en la zona Occidental.

c) El cálculo de las necesidades humanas y materiales pa-

ra completar el estudio en la subzona prioritaria de la

Costa Atlántica en veinte años. ( Fig.1). Es lógico que

el desarrollo del Plan Nacional de Aguas Subterráneas

se efectúe de acuerdo con las prioridades del país. Por

esto de acuerdo con el Documento de Trabajo UINF. DIS

del 21 de mayo de 1979, producido por el Departamento

de Planeación Nacional DNP se tiene como prioritaria

la Costa Atlántica, conformada por los departamentos

de Córdoba, Bolívar, Sucre, Atl'antico, Magdalena,

César, y La Guajira, que presentan gran deficiencia en

abastecimiento de agua para consumo humano.

5.2o Cifras Promedias

Las cifras promedias se calculan en base de estudios a nivel

mundial publicados en el documento preparado por la U nesco

10



para la Conferencia del Mar de Plata, E/CONT 70/29; tomanfdo
í

como referencia las cifras del DANE y el Mapa Hidrogeológico de

Colombia.

a) Necesidad de personal profesional ( geólogos- hidrogeó-

logos- hidrólogos- geofísicos-ingenieros de perforación)

en el campo de la evaluación, explotación y manejo de

las aguas subterráneas ( Fases 1 a 4 ),

- . • • • • • . i ' .

Esta necesidad se calcula con base en la población y la
i

relación es de 2 a 4 profesionales por un millón de ha-

bitantes. La función de estos profesionales será la

evaluación que corresponde al 1NGEOMINAS y la explo-

tación y el manejo que corresponde a las instituciones

de servicios INSFOPAL, INAS etc.

b) Incremento de la Población Colombiana :

De acuerdo a cifras del DANE se plantea el siguiente

incremento de población en los próximos veinte años.

Año 1980 = 27.700.000 habitantes

Año 2000= 50.000.000 habitantes

c) Necesidades del Personal Auxiliar

Para el cálculo de las necesidades del personal auxiliar

12



se estima que existe la relación de 2 auxiliares pon cada

profesional.

d) Necesidades de profesionales, para la evaluación del poten-

cial de agua subterránea por área ( Fases 1 y 2 ) :

En áreas sedimentarias 45 hm. por 10 Km2.

En áreas ígneo Metamórficas 5 hm . por 10 Km2.

6. CALCULO DE NECESIDADES A NIVEL PROFESIONAL EN EL

' CAMPO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS PARA TODO EL PAIS

De acuerdo al planteamiento hecho en el numeral 5.2.a), la fun -

ción de estos profesionales será la evaluación, explotación y mane-

jo ( Fases 1 a 4 ).

Las necesidades se calculan para el período comprendido entre los

años 1980-2000; si se considera que la población del país llegara

a un tope de 50.000.000 en el año 2000 y se toma el promedio de

2 a 4 profesionales por cada millón de habitantes ( 5.2.a.), se pue-

de calcular la necesidad de profesionales en promedio para veinte

años, los datos se presentan en la Tabla 1, Fig.2 .

13



TABLA I

REQUERIMIENTOS A NIVEL PROFESIONAL EVALUACIÓN, EXPLOTACIÓN Y MANEJO - Fases 1,4

Años Habitantes
x millón

N E C E S I D A D E S

Max.
4/106

Mfn.
2/106

Prom.
3/106 Existentes Déficit

Cantidad a
formar en
períodos de 5
años *

1980

1985

1990

1995

2000

27,8

32

37

43

50

111

128

148

172

56

64

74

86

83

96

111

129

2 0

200 100 150

63

36

0

0

0

40

51

18

21

* Excluido el reemplazo de la capacidad existente por razones de deserción profesional, promoción
y jubilación.
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7. CALCULO DE NECESIDADES PARA EVALUACIÓN DEL RECURSO

7.1. Evaluación a Escala Nacional

Para la evaluación del recurso a escala nacional se toma como ba-

se el cálculo de necesidades profesionales ( Fases 1 y 2 )„

Para el Área Sedimentaria

821.601 Km2. x 0,045 h-m /Km2. 36.972 'hm..

Para el Área Igneo-Metamórfica

320.147 Km2. x 0,005 hm./ Km2. 1 .600 -hm..

Total. 38.572 hm..

El promedio anual de profesionales necesarios durante cuarenta

años para la ejecución completa del estudio y evaluación será de :

38.572 hm

= 80 h.
12 x 40 m

16



7.2. Cálculo de Necesidades para Evaluación de Aguas Subterrá-

neas en la Zona Occidental

El cálculo de las necesidades se plantea para el intervalo

año 1980 - 2000. ( Fases 1 y 2 ).

7 .2 .1 . Profesionales

Para el Área Sedimentaria

294.288 Km2. x 0,045 h m /Km2. 13.243 hm..

Para el Área Igneo-Metamorfica

242.252 Km2. x 0,005 hm /Km2. 1 .21 1 hm..

Total . . 14.454 h r n < >

El promedio de profesionales para veinte años es :

14.454 hm

= 60 h.
12 x 20 m.

La tasa de crecimiento de profesionales se plantea en vista de la

escasez de especialistas en este ramo y suponiendo que en los pró-

17



ximos tres años las posibilidades de formación de profesionalies y

auxiliares en el ramo se ajusten a los planteamientos dados en la

Tabla II.

Con 85 profesionales en el año 1990 se obtiene el promedio de 60

profesionales durante 20 años necesarios para completar la evalúa-

/7¿ ción del potencial de los recursos en aguas subterráneas en la Re-

: , gión Occidental entre los años 1980 - 2000. (Fases 1 y 2 ).

i
a

7.2.2. Auxiliares

El cálculo de las necesidades de auxiliares se hace de

acuerdo al promedio establecido de dos auxiliares por cada

profesional. ( Tabla II ).

7.2.3. Análisis de Costos

El análisis de costos está basado en el valor promedio de

los Proyectos que la División de Hidrogeologia ha realizado

en el perfodo 1977-79. Tabla III, Fig. 2.

e

7.2.3.1 .Recursos Humanos

Para el cálculo de los recursos humanos se adoptan los s i -

guientes promedios anuales de costos :

18



TAB. LA II

T A S A DE C R E C I M I E N T O

Intervalo de tiempo Aumento Total de Profesionales Total de
Anual * a la iniciación del inter Auxiliares

valo de tiempo ~

1980

1980 - 1982 10 1 6

1983 6 19 38

1984 - 1990 10 25 50

1990 - 2000 0 35 170

* Excluídoel reemplazo de la capacidad por razones de deserción pro-

fesional, promoción y jubilación.

19



TABLA III

RELACIÓN DE PERSONAL Y COSTOS EN LA ZONA OCCIDENTAL - Fases 1,2.

Años Aumento de
profesionales

TOTAL AL PRINCIPIO DEL AÑO

Profesionales Auxiliares

C O S T O S * * A N U A L ES

En millones de pesos

Materiales Compra
Personal y gastos equipo T O T A L

1980 - 1982

1903 -

1984 - 1990 10

1900 - 2000 0

10

19

2 5

85

20*

38

5 0

170

5,6

10,6

14,0

47,6

13,0

24,9

32,6

111,0

8 4

84

84

8 4

102,6

119,5

130,6

242.6

en la actualidad : 16

' * nivel -1979
20
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Profesionales $ 280.000 / año

Auxiliares $ 140.000 / año

En estos promedios no se tienen en cuenta los viáticos

por ser variables , estos se incluyen dentro del rubro

/•* de gastos generales. ( Tabla III ).
\¿:r

7.2.3.2. Materiales y Gastos Generales

Con base en el valor promedio de los Proyectos actua-

les, se pueden dar los costos de materiales y gastos

generales en porcentaje. El análisis de dichos datos

muestra, que el 70% de los recursos de un Proyecto

debe ser utilizado en materiales y gastos generales

y el 30% restante debe cubrir los recursos humanos.

El porcentaje para materiales y gastos generales se ha

calculado teniendo en cuenta la deficiencia de equipo

existente, por lo cual es necesaria la renovación pro-

gresiva de dicho ?quipo.

7.2.3.3. Renovación de Equipo

Para la renovación de equipo con fines de evaluación de

las aguas subterráneas de la zona Occidental, se calcu-

21



la que es necesaria la perforación de 1 pozo explora-

torio por cada 100 Km2. en la región sedimentaria, y

1 pozo exploratorio por cada 300 Km2. en la región

ígneo-metamórfica. En base a los planteamientos an-

teriores, el numero de pozos que es necesario perfo -

rar se calcula en 190 /año. Si se logra la perforación

de 7 pozos/ año /máquina, serán necesarias en proma—

i
dio 27 máquina en 20 años. '

En el presente estudio se plantea la posibilidad de

compra en los 10 años futuros de un promedio de 3

máquinas /año a un costo de $ 84 millones / año.

El costo de perforación de estos pozos exploratorios

al valor presente de contratación se calcula en $ 220

millones, valor que se ajusta a los costos dados en

la Tabla I I I .
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7.3. Cálculo de Necesidades para la Evaluación de Aguas

Subterráneas en la Subzona de la Costa Atlántica

El cálculo de las necesidades se plantea para el inter-

valo año 1980-2000 (Fases 1 y 2 ).

7.3.1. Profesionales

Para el Área Sedimentaria

98o024 Km2. x 0,045 hm./Km2. 4.411 . hm..

Para el Área igneo^Metamórfica

15.390 Km2. x 0,005 hm/Km2. 76.95 hm.

Total. 4.48 7.95 hm.

El promedio anual de profesionales para veinte años

es :

4.487.95 hm
'. = 19 h.
12 x 20 m.

Según el aumento supuesto en la Tabla I se llegaría a

19 profesionales en principios del año 1983.
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7.3.2. Auxiliares
i

De acuerdo al planteamiento hecho en el numeral 5.2.C.

se calcula que el número de auxiliares es de 38 en pro

medio durante veinte años.

7.3.3. Análisis de Costos

El análisis de costos se hace en base a los mismos da-

tos que se plantean en el numeral 7.2.3. y se relacio-

nan en la Tabla IV.

Las cifras presentadas son indicativos del promedio.

En vista de que se parte con retraso en la sustitución

de equipo, los costos reales de la investigación serán

más elevados en los primeros años. Tabla IV, Fig.2

7.3.3.1. Renovación de Equipo

Hechos los mismos planteamientos que en el numeral

7.2.3.3. se calcula que para la evaluación en la Costa

Atlántica es necesaria la perforación de 50 pozos anuales

y por lo tanto son necesarias 7 máquinas /20 años; de

modo que es posible en los 10 años futuros la compra

de 0,7 máquinas/año, a un costo de 20 rr.il Iones/año.

El costo de perforación de estos pozos exploratorios se

calcula en 37 millones /año al valor presente de contración,

valor que se ajusta a los costos dados en la Tabla IV.

24



TABLA IV

RELACIÓN DE PERSONAL Y COSTOS EN LA SUBZONA DE LA COSTA ATLÁNTICA- Fase 1,2 -

Años Aumento de
profesionales

TOTAL AL PRINCIPIO DEL AÑO COSTOS A N U A L E S

Profesionales Aux i 1 i a res

En millones de pesos

Personal Materiales Compra
y gastos Equipo TOTAL

1900

1981

1982

1933

1984 - 2000

3

3

3

0

0

10

13

16

19

19

20*

26

32

38

38

5 , 6

7 , 3

8 , 9

10,6

10,6

13,0

17,0

21 ,0

24,9

24,9

20

2 0

2 0

2 0

2 0

38,6

44,3

49,9

55,5

55,5

en la actualidad : 16

** nivel 1979 25



8. RESTRICCIONES ACTUALES }

1 . El problema fundamental para el desarrollo del Plan Nacional

de Aguas Subterráneas, es la escasez de profesionales del

ramo.

El nivel de la educación en hidrología no es satisfactorio.

El número de ^estudiantes en geología, base para la especia—

lización en hidrogeología, es insuficiente. :

i
3

2. Existe un éxodo de hidrogeólogos , geofísicos y otros profesio—

nales de los centros de investigación, en búsqueda de mejores

oportunidades económicas, lo cual esta resultando funesto para

la investigación del recurso. Por lo tanto para consolidar los

planteamientos de este documento en cuanto al número de pro-

fesionales requeridos, es necesario lograr la estabilidad eco -

nómica para estos profesionales en dichos centros.

3. La capacitación para el personal auxiliar (perforadores, inter-

ventores, etc.) no existe en forma institucional.

4. La calidad de los equipos es deficiente. "

Actualmente las investigaciones se llevan a cabo con equipos

que ya han cumplido su tiempo límite de servicio, y su uso se

torna antieconómico; pero las dificultades en la renovación
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por falta de presupuesto obligan a su utilización para que

los proyectos aquí" presentados sean factibles, es necesaria

una solución satisfactoria al respecto. (Ver Anexo 1 puntos

73 a 79 , Págs. 43 a 47 ).

9. PROPUESTA PARA UN PLAN DE DESARROLLO

9.1 . Capacitación de Profesionales t

De acuerdo a los planteamientos del Capítulo Séptimo la de -

manda calculada de profesionales en la próxima década

(1980-90) será la indicada en la Tabla V.

El porcentaje de profesionales necesarios de acuerdo a las

disciplinas es el siguiente:

Hidrogeólogos( geólogos especializados en Hidrogeología) 40%

Geofísicos ( físicos, geólogos, ingenieros especializados
en métodos geofísicos ) 30%

Hidrólogos ( ingenieros civiles, especializados en aguas
subterráneas) 30%
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TABLA V

C A P A C I T A C I Ó N DE P R O F E S I O N A L E S

Período Can t i d a d a f o r m a r pon año

Para Evalua-
ción (Tabla II)

Para evaluación explota -
cióh y manejo ( Tabla I )

1981 - 1985 .8

1986 - 1990 10 10
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Facilidades de Capacitación Existentes :

Cursos Internacionales en :

Hidrogeología Ej . Madrid-Barcelona-Londres- Bogotá ( muy corto)

Hidrología Ej. Barcelona- Delft.

Facilidades de capacitación futuras :

Geofísica Aplicada Ej. Delft, los cursos se iniciaran en el año 1981.

Se propone la fundación de un curso de postgrado en hidrogeología

con asistencia internacional para desarrollarse a partir de 1981 en

Bogotá. Este curso tendría una duración de siete a nueve meses y da-

rá entrenamiento tanto a los hidrogeólogos futuros, como al 70% de

los geofísicos futuros.

A partir de 1986 se contempla la extensión de este curso al campo de

la hidrología.

Esta propuesta necesita la elaboración de un plan en detalle.
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9.2. Capacitación del Personal Técnico •

Dentro del plan de capacitación de técnicos en el ramo,

se considera cómo pr ior i tar ia la formación de perforadores,

ya que se ha detectado un aumento notable en el número de

taladros en uso para pozos de producción.

Se propone por lo tanto la realización de un curso de per-

foración bienal, con una duración de seis meses, para per

sonal a nivel medio.

Esta propuesta necesita la elaboración de un plan en detalle.

9.3. Fortalecimiento de la División de Hidrogeologia del INGEOMINAS

Para el cumplimiento de las labores de la División de Hidro-

geologfa se contempla el aumento en el número de profesiona

les así:

1980 Aumento de 3 profesionales para un total de 10

1981 Aumento de 3 profesionales para un total de 13

Teniendo en cuenta la capacitación inadecuada y la experien-

cia limitada de los profesionales que ingresarán al Instituto,

dentro de los próximos dos años, será posible la investigación

de un área sedimentaria durante este tiempo de 3.500 Km2.

30



Para mejorar la capacitación se contempla la realización de

varios cursos cortos de 2 a 4 semanas en áreas hidrológicas

en 1980 y 1981 antes de iniciar el curso mencionado en el

numeral 9 .1 .

Para el fortalecimiento de la infraestructura de la División,,

se contempla la vinculación de un hidrogeólogo extranjero por

año, que podría colaborar en tareas de ejecución y entrena -

miento.
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^ ANEXO I -

RECOMENDACIONES

A. Evaluación de los recursos hídricos

1. En la mayoría de los países existen graves deficiencias en la disponibilidad
de datos sobre los recursos hídricos, especialmente en relación con las aguas sub-
terráneas y la calidad del agua. Hasta ahora, se ha asignado relativamente poca
importancia a la medición sistemática de estos recursos. También se ha descuidado
mucho lo relacionado con la elaboración y compilación de datos.

2. PARA MEJORAR LA ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS SE NECESITA MAYOR CONOCI-
MIENTO DE LA CANTIDAD Y LA CALIDAD DE ESTOS. ES NECESARIO PROMOVER LA REUNIÓN
REGULAR Y SISTEMÁTICA DE DATOS HIDROMETEOR0L0GIC0S, HIDROLÓGICOS E HIDROGEOLOGICOS
Y ACOMPAÑARLA DE UN SISTEMA PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMACIÓN CUANTITATIVA Y
CUALITATIVA RESPECTO DE DIVERSOS TIPOS DE MASAS DE AGUA. LOS DATOS DEBEN UTILIZARSE
PARA ESTIMAR LA PRECIPITACIÓN, LOS RECURSOS DISPONIBLES DE AGUAS SUPERFICIALES Y DE
AGUAS SUBTERRÁNEAS Y LAS POSIBILIDADES DE AUMENTAR ESTOS RECURSOS. LOS PAÍSES BEBEN
REVISAR, FORTALECER Y COORDINAR LOS ARREGLOS PARA LA RECOPILACIÓN DE DATOS BÁSICOS;
DEBE MEJORARSE LA DENSIDAD DE LAS REDES; DEBEN REFORZARSE LOS MECANISMOS PARA LA
REUNIÓN, ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE DATOS Y LOS ARREGLOS PARA OBSERVAR LA CALIDAD
DEL AGUA.

3. Con este fin, se reconienda que los países:

a) Establezcan un órgano nacional con amplias responsabilidades respecto de
los datos sobre recursos hídricos, o asignen las funciones existentes en una forma
más coordinada y establezcan bancos de datos para la reunión, elaboración, alma-;
cenamiento y difusión sistemáticos de datos en formatos convenidos y a intervalos
especificados de tiempo;

b) Amplíen y extiendan la red de estaciones hidrológicas y meteorológicas,
adoptando una visión a largo plazo de las necesidades futuras, siguiendo en lo
posible las recomendaciones de los organismos especializados de las Naciones Unidas
sobre normalización de instrumentos y técnicas y comparabilidad de datos, y utilicen
las series meteorológicas e hidrológicas existentes para el estudio de las varia-
ciones estacionales y anuales del clima y los recursos hídricos. Dichos análisis
podrían utilizarse también en la planificación y diseño de redes;

Nota general. Muchas recomendaciones para la acción contienen referencias a
la acción, organización, políticas y legislación nacionales o de los países. Algunos
países con sistema de gobierno federal interpretan esas recomendaciones a la luz
de su división constitucional de responsabilidades. Por consiguiente, en esos
países la acción, la organización, las políticas y la legislación se emprenderán
en el nivel apropiado de la adninistración pública.
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c) Establezcan redes de observación y consoliden los sistemas y servicios
existentes para la medición y el registro de las variaciones de la calidad y el
nivel de las a^uas subterráneas; organicen la reunión de todos los datos existentes
sotre les.aguas subterráneas (perfiles de sondeo, estructura geológica, caracterís-
ticas hidregeelógicas, e tc . ) ; hagan un índice sistemático de tales datos y trate!n
de-realizar una evaluación cuantitativa para deterninar la situación actual de los
conocimientos sobre el tema y sus deficiencias: aumenten la búsqueda y la determi-
nación de distir os -cipos de acuíferos, :on una evaluación ie su potencial y de las
posibilidades de recarga;

d) Normalicen-y organicen en la medida de lo posible la elaboración y publi-
cación de dates a.fin de mantener actualizadas las estadísticas y aprovechar las
observaciones realizades-en estaciones explotadas por distintas instituciones;

e) Incluyan la consideración de las enfermedades relacionadas con el agua
como parte integrante de la evaluación de los recursos hídricos y examinen las inte-

! rrelaciones de la calidad y la cantidad del agua y de los usos conexos de las
f •(^¿ierras;

; f) Realicen evaluaciones periódicas de los recursos de aguas superficiales
'; y subterráneas, incluidos la lluvia, la evaporación y el escurrimiento, los lagos,

las lagunas, los glaciares y campos de nieve, tanto para las distintas cuencas i
cerno en el plano nacional, a fin de determinar un programa de investigaciones para
el futuro en. relación coa las necesidades de desarrollo; intensifiquen los progra-
mas, q/ue ya están en marcha y formulen nuevos programas cuando se necesiten;

ĝ  Suministren los medios necesarios para que los mecanismos nacionales así
establecidos usen, según convenga, tecnologías modernas (teleobservación, métodos
nucleares, técnicas geofísicas, modelos analógicos y matemáticos) en la reunión-,
recuperación y elaboración de datos sobre la cantidad o la calidad de los recursos
hídricos; aunque los métodos manuales de elaboración de datos pueden satisfacer
aín las simples necesidades de pequeñas compilaciones , puede ser necesario implan-
tar diversos grados de automatización que comprendan desde pequeñas maquinas de
tarjetas perforadas hasta grandes sistemas electrónicos de, computación;

h) Normalicen las técnicas y los instrumentos de medición y automaticen las
( vtaciones según sea necesario\ deberán utilizarse las norias y recomendaciones

internacionales aprobadas por los gobiernos en las diversas organizaciones
internacionales;

i) Apoyen y fomenten las contribuciones nacionales e los programas regiona-
les e internacionales de estudios hidrológicos (por ejemplo, el Programa Hidrológico
I%»«rnacioaal y <el Prograoa Hidrológico Operacional);

j). Coog<e£rftn ©** 1* coordiaaeión, reunión e intercambio de datos pertinentes
cuando -se trat» de recursos compartidos;

k) Asignen recursos financieros considerablemente mayores para actividades
relacionadas con la evaluación de los recursos hídricos , y para establecer o forta-
lecer las instituciones y ser-vicios conexos, según sea necesario;
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• \ . . .

l) Establezcan o refuercen programas y medios de capacitación para meteo-
rólocos. hidrólogos e hidrogeólogos en los niveles profesional y subprofesional;

m) Preparen un inventario de las aguas ninerales y témales en los diferentes
países que poseen tales recursos para estudiar y desarrollar su potencial industrial,
además de las posibilidades de usarlas como balnearios*

n) Desarrollen métodos para estimar los recursos hídricos disponibles por
medio de observaciones aerológicas para calcular el balance hídrico atmosférico en
las grand.es cuencas fluviales, los ríos y los continentes;

o) Adopten medidas para que, los datos hidrológicos disponibles sobre las
aguas superficiales y subterráneas sean estudiados y analizados por equipos ir.ulti-
disciplinarios a fin de que suministren información adecuada para los fines de la

/̂ ;i, planificación;

* ' p) • Incluyan el desarrollo de métodos de pronóstico como parte de la evalua-
|, ción cuantitativa y cualitativa, en particular en los países en desarrollo;

q) Incluyan métodos eficaces de adopción de decisiones sobre la ordenación
de la calidad del agua basados en técnicas de regulación natural de la calidad del
agua que se hubiesen probado en la práctica;

r) Tengan en cuenta las características y condiciones nacionales particula-
res de diferentes países al evaluar la calidad del agua y establecer criterios de
calidad del agua.

k. Las organizaciones internacionales y otros órganos de apoyo deberán, cuando
corresponda y se les solicite, adoptar las siguientes medidas:

a) Aguas superficiales

i) Ofrecer asistencia técnica, a solicitud de los gobiernos interesados ,
para determinar si las redes existentes son adecuadas y facilitar nédios
para emplear técnicas avanzadas, como la teleobservación;

ii) Ofrecer asistencia técnica, incluido personal, fondos, equipo y capacita-
ción para fortalecer las redes y establecer laboratorios para análisis de
agua detallados;

iii) Ofrecer asistencia y servicios para el establecimiento de bancos de datos,
elaboración y publicación periódica de datos mediante métodos modernos de
elaboración, archivo y recuperación electrónica de datos;

iv) Ayudar a hacer evaluaciones cualitativas y cuantitativas de recursos de
aguas superficiales, tanto de las cantidades brutas corto de las econó-
micamente utilizables, para diferentes usos sectoriales;

v) Reforzar, en general, los programas de asistencia técnica para el desa-
rrollo de sistemas nacionales de datos integrados.
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b) Aguas subterráneas

i) Ofracer resistencia para el establecimiento o refirziwáentc de redes de
observación parí el registre de las características cuantitativas y ^
cualitativas de los recursos fie apuas subterránees;

ii) Ofrecer asistencia pera el establecimiento de bancos de datos soore aguas
subterrâneas y pare exemnar los estudios, establecer las deficiencias y
formular programas do irveritisaeión y prospección futuras;

iii) Ofrecer aj'uda, incluidos personal y equipo, pera la utilización de técrii-
cas avanzadas, como los r.etodos geofísicos, técnicas nucleares, modelos
matemáticos, etc.

c) Nieve y hielo .. ..

Asesorar sobre normas internacionales y sobre la creación de redes de
observación de la nieve y el hielo para hacer posib?.e el intercíimbio
internacional de este tipo de información, en particular en lo que res-

' pecta a los ríos internacionales. [

c
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m) í¡ Elaboren p lanes de emergencia pa ra hacer f r e n t e a s i t uac iones de urgencia
en zonas a fec tadas por l a sequ ía ;

n) Estudien el papel potencial de la integración de las aguas superficiales
y subterráneas de las cuencas hidrográficas utilizando las reservas de agua
almacenadas en formaciones subterráneas a fin de mantener un abastecimiento mínimo
en situaciones de sequía. I

Control de las pérdidas producidas por las inundaciones y las sequías

69. Las organizaciones internacionales y otros órganos de apoyo deberán, según
corresponda y cuando se les solicite, adoptar las siguientes medidas:

i) Fomentar la preparación de modelos hidrológicos como base para el pronós-
tico de las inundaciones y la ordenación de los sistemas fluviales en
general; .

i i ) Realizar estudios sobre \a evaluación de los peligros y otros aspectos
. de la zonificación y ordenación de las llanuras inundables y la preven-

ción de desastres;

i i i ) Proporcionar asistencia técnica y de otro tipo para realizar obras de
control de las inundaciones y de protección contra ellas, así como de
ordenación de las zonas de captación;

iv) Preparar un programa inicial de intercambio de información sobre la limi
tación de las pérdidas producidas por las sequías y el pronóstico meteo-
rológico a largo plazo mediante reuniones de expertos, y adoptar poste-

|í ; riormente las medidas complementarias adecuadas.

-F. Información pública: educación, capacitación e investigación

Información pública y servicios de divulgación

\ 70. A fin de garantizar que se preste la mayor atención a las cuestiones relativa

:; a la utilización protección y conservación adecuadas del a;.ua, reviste vital impo
;-¡, tencia que todos los ciudadanos tengan conocimiento de las cuestiones fundaméntale
! •' al respecto. Por esa razón, la educación e investigación deben estar eficiente-

•i mente complementadas mediante el suministro de amplia información al público. ESE
j información pública tiene la finalidad de crear una responsabilidad tanto general'
I como personal respectóle los problemas fundamentales relacionados con el agua.

••\; • Se considera tarea indispensable de los gobiernos motivar a los ciudadanos para
que adopten un criterio correcto sobre cuestiones relativas a su uso diario del
agua. Al dársele/un sentimiento general de responsabilidad por los recursos loca-
les, la gente tendrá conciencia de la importancia de la protección y conservación
del agua.

1. 7 1 . LOS P^SES DEBEN ASIGNAR PRIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CAMPAÑAS
NACIONALES DE INFORMACIÓN DIRIGIDAS A TODA LA POBLACIÓN ACERCA DE LA UTILIZACIÓN,
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN ADECUADAS DEL AGUA.
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72. En este contexto, se recomienda que los países:

a) Dirijan la información a tocios los ciudadanos, primeramente por conducto
de todas las vías normales de la enseñanza primaria y la enseñanza para adultçs
en relación con los programas corrientes ¿e salud y los planes de información para
los padres;

b) Inicie, campañas especiales de Información mediar:te el empleo de folletos,
periódicos, la radio y la televisión y otras í'cn.ias de divulgación;

c) Preparen a la población para afrontar las consecuencias de las modali-
dades de vida distintas que podría entrañar la mayor disponibilidad de agua en
zonas donde la escasez hubiera restringido diversas actividades;

d) Proporcionen información» en forma simple y adaptada a las condiciones
locales, sobre el uso de la t ierra , las tradiciones sociales, »1 clima, la geolo-
gía y la infraestructura;

e) Informen a la población sobra las consecuencias ecológicas, hidrológicas
"~y sanitarias negativas del maJ empleo del acua; i

f) Destaquen el riesgo de difusión de las enfermedades que se transmiten
por el agua, en relación con la contaminación de ésta;

g) Ejecuten programas de amplia información pública en "forma reiterada y
examinen constantemente los resultados.

Educación y capacitación

73- Muchos países comparten problemas en lo relativo a la educación, la capacita-
ción y la retención de personal adecuadamente calificado y experimentado en todos
los niveles profesionales y subprofesionales. Kay incertidumbre respecto de la
amplitud precisa de esos prcblenas, y urgente necesidad de identificarlos y reme-
diarlos. Algunos establecimientos nacionales y subregionales de capacitación han
estado desarrollando una labor út i l en la capacitación de personal de nivel medio
y subprofesional, especialmente en las disciplinas de hidrología, hidrogeoloçía,
de9nlecidn. del 3 ua e hidroir.eteorolo.^fi. Al runas becas of---cidas por el sistema de
las ilaciones Uni ¿as y otros orr.r.nisr.os bilaterales y multilaterales se han us.̂ .do para
la capacitación de profesionales-. Mo cbstfjite, el efecto totp.l d¿ todo este esfuerzo
no he sido suficiente vurt: eliminar la escasez de personal capacitado como obstáculo
crítico.

71*. LC3 PAÍSES DEBEN ASIGNAR PRIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS PARA DETERMINAS
LAS NECESIDADES NACIONALES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, CIENTIFICO Y TÉCNICO EN
MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS. DEBE INF0R1ÍARSE Y HACER SENSIBLES A LOS LEGISLADORES
Y AL PUBLICO EN GENERAL EN RELACIÓN CON ESTE PROBLEMA.
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75. HAY QUE'iEMPREI-lDER PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA QUE LOS PLANIFICADORES DE LA.
ORDENACIÓN DE* LOS RECURSOS HÍDRICOS ENTIENDAN Y VALOREN LAS BISTIKTAS DISCIPLINAS
RELACIONADAS CON EL DESARROLLO Y LA UTILIZACIÓN DE ESOS RECURSOS Y PARA PROPORCIONAR
PERSONAL PROFESIONAL, TFCIIICO Y ESPECIALIZADO EK HIDROLOGIA, HIDR0GEOLOGIA,
HIDRÁULICA, CIENCIAS SOCIALES, BIOLÓGICAS Y SANITARIAS Y DESALACIÓN DEL AGUA, ASI
COMO ADMINISTRADORES DE SISTEMAS DZ «¿CURSOS HÍDRICOS, ENCARGADOS DE PLANTAS DE
DISTRIBUCIÓN Y TRATAMENTO DEL AGUA E INSPECTORES DE INSTALACIONES DE CONTROL DE
'LA CALIDAD DEL AGUA. DEBEN ORGANIZARSE ASIMISMO SERVICIOS DE DIVULGACIÓN PARA
AGRICULTORES.

76. En este contexto con pertinentes laa siguientes consideraciones:

a) La educación y la capacitación son necesarias para el personal de todos
los niveles que se ocupe del desarrollo de los recursos hídricos, tales como profe-
sionales, subprofesionalts, usuar5.cs de3. agua, trabajadores sociales a nivel de
aldea, etc.

b) Los programas deben incluir cursos de repaso y formación en el empleo
. para el personal existente, a fin de difundir los nuevos adelantos en métodos
y técnicas;

c) Hay que crear incentivos para inducir al personal a permanecer en las
esferas de trabajo en las que es pertinente la capacitación que han recibido;

d) Hay que proporcionar capacitación en administración para altos funciona-
rios en relación con una diversidad de asuntos, incluidas técnicas de preparación
y administración de proyectos;

e) La cape.citp.ción disponible a nivel profesional y subprofesional a menudo
requiere como primera prioridad un considerable mejoramiento cualitativo, más
que cuantitativo;

f) Los países, en particular los que ofrecen becas o capacitación para estu-
diantes extranjeros, o son sede de centres regionales de capacitación, deben ser
sensibles al "éxodo intelectual" de los países en desarrollo y deben cooperar para

\( . reducir su frecuencia;
I:

g) Hay qu? alentar el iXir^ioncriirr^-o de centros regionales de educación y
capacitación para personal administrativo y subprofesional, pero debe tenerse pre-
sente que las personas aptas para r/aestos subprofesionales no dominan a menudo un
idioma regional común; los países más pequeños no pueden permitirse preparar pro-
gramas nacionales y hay que idear algún medio económico de compartir esos programas;

h) Hay que lograr un equilibrio entre el empleo de expertos internacionales
y el desarrollo de experiencia autóctona, en la planificación y ejecución de
proyectos y el desarrollo de los recursos hídricos.
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77. En este contexto, se recomienda que los países:

a) Se aseguren de que los estudios sobre fuerza de trabajo previstos cubran
todos los aspectos de la ordenación de los'recursos hídricos, incluidos la evacua-
ción de esos recursos, los diversos usos del agua, las enfermedades que se trahs-
miten por el agua y los métodos conexos tales como la tecnología de computadoras,
la aplicación de instrumentos y modelos ' las técnicas de ordenación;

b) Hagan una evaluación amplia de las necesidades de personal en las catego-
rías profesional y subprofesional, r.uperior y subalterna y de nivel medio;

c) Conciban los estudios sobre fuerza de trabajo para el desarrollo de los
recursos hídricos como parte integrante de estudios generales de las necesidades de
personal capacitado en todos los sectores del desarrollo económico de la nación, a
fin de proporcionar instrumentos realmente eficaces para la planificación de polí-
ticas y la ejecución de proyectos;

/̂ ".« d) Mejoren las condiciones de trabajo y de vida de los expertos profesionales
"̂* nacionales para alentarlos a que enseñen y desarrollen las investigaciones en sus

propios países, y faciliten ese desarrollo;
• ' . • . . • • • i

e) Hagan un inventario âs los profesionales que emigran al exterior y creen
condiciones que estimulen su regreso a sus propios países. *

78. Además, en relación con los programas de capacitación, los países deben:

a) Adoptar medidas para fortalecer y ampliar los servicios y las institucio-
nes, universidades, escuelas, institutos politécnicos y centros de capacitación
existentes, proporcionando más profesores, material didáctico, etc., de manera que
se pueda acimentar el número y la calidad de sus graduados;

b) Revisar los programas de estudio de las instituciones y centros de capaci-
tación existentes y ampliarlos para incluir temas relativos al desarrollo de los
recursos hídricos, conservación de la tierra y de los recursos hídricos, enseñanza
de medidas básicas contra la contaminación para reducir en las comunidades rurales
la contaminaciór y las enfermedades que -e propagan por el agua, capacitación de
agricultores en la práctica de la agricultura de regadío, y capacitación de técnicos

(_ • en abastecimiento de agua para la comunî .a.d y para la industria y el saneamiento;

c) Adoptar medidas para emprender programas de capacitación y cursos de for-
mación en el servicio, y para establecer cer.tros de capacitación de encargados de
plantas de tratamiento de las aguas y de los efluentes cloacales y de encargados de
distribución del agua, así como progranas de capacitación en otras esferas en que
hayan necesidades especiales;

d) Considerar la posibilidad de establecer escuelas especiales de capacita-
ción adscritas con carácter permanente a universidades, escuelas u organismçs regio-
nales de aprovechamiento de los recursos hídricos;
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e) J^lentar la cooperación interregional para establecer instituciones
docentes como empresas conjuntas de países interesados en la capacitación de perso-
nal profesional y subprofesional mediante, entre otras cosas, el suministro dentro
de la región de profesores procedentes de organizaciones encargadas del desarrollo
de los recursos hídricos ;

f) Proporcionar becas de larga duración para cursos fle posgrado sobre temas
relativos al desarrollo de los recursos hf.dricos, a diferen. ia ue las becas de
corta duración incluidas en proyectos concretos;

fl) Hacer un inventario do las instituciones regionales interesadas en la
ingeniería sanitaria y fortalecerlas proporcionando personal, fondos y equipo
adecuados:,

h) Considerar la posibilidad de establecer centros subregionales o regionales
de capacitación en aprovechamiento de los recursos hídricos para formar especia-
listas en diversos aspectos de la tecnología.del desarrollo de los recursos
hídricos, a nivel de graduados, para ingenieros -Droccdentes de universidades o
institutos politécnicos existentes, contemplando disposiciones para la capacitación
in situ y cursos de repaso para ingenieros, incluidos cursos especiales sobre
ordenación de los recursos hídricos. En aquellos casos en que ya existan esos
centros, deberán consolidarse en lugar de crear otros nuevos;

i) Reconocer a los científicos e ingenieros que trabajan en el desarrollo
de los recursos hídricos una condición análoga a 2a de los profesionales de otros
sectores de las economías nacionales a fin de asegurar su concurso;

j) Establecer, en cooperación con organizaciones regionales e internacio-
nales, programas de intercambio de personal para que expertos y técnicos de países
en desarrollo trabajen en otros países que sufren de escasez de personal, propor-
cionar experiencia práctica a aquellas personas dedicadas a la ejecución de planes
de ordenación de las aguas en proyectos que se ejecuten con buenos resultados en
otros países, y alentar a los estudiantes que llevan a cabo investigaciones de
posgrado a que las lleven a cabo en sus países sobre tenas apropiados a las necesi-
dades de sus países respectivos;

k) Public<....• manuales técnicos y ct o material de ori .itacion sobre diseño y
construcción de proyectes de recursos hídricos que se adecúen especialmente a las
condiciones locales-

l) Torear las medidas necesarias para que los profesores universitarios y los
institutos de enseñanza técnica, tengan la experiencia práctica necesaria en forma-
ción rcultidisciplinaria para que perfeccionen su enseñanza y sus investigaciones-

EI) Adont'ir medidas para alentar a los administradores y supervisores de acti-
vidades operaeionaies a que desempeñen el papel que les incuiübe , tanto individual
como colectivamente, como instructores no profesionales, a jornada parcial, de su
propio personal subordinado.
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79» Las o r g a n i z a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s y o t r o s órganos de apoyo debe rán , según
proceda y cuando se les solicite, adoptar las siguientes medidas:

i) Realizar estudios de la mano de obra disponible y de las necesidades en
» . l a esfera de la ordenación y la utilización de los recursos hídricos

í ii) Reforzar y ampliar las instituciones de enseñanza y de formación exis-
(. tentes a todos los niveles, incluidas las de enseñanza de oficios, y .•>
V mejorar el contenido de los cursos en las materias vinculadas con el
'¿ desarrollo de los recursos hídricos;
F . .

¡ iii) Establecer nuevos centros de formación, cono y cuando lo soliciten los

países;

iv) Proporcionar becas destinadas a cursos para estudiantes y para graduados;

•¿ v) Establecer en África centros de capacitación en desarrollo de los recursos
£ • f% hídricos para la especialización de graduados, con cursos especiales en
,'• - v ¿ " administración de los recursos hídricos e ingeniería sanitaria;
¿ V • • • ' . > • • • --...; vi) Emprender estudios regionales en consulta con los países interesados; para

, • > • :;. . ' • ident i f icar l a incidencia de los problemas relacionados con la enseñanza
' y la retención del personal. Convendrá luego, en su caso, adoptar medidas
...;•'.• para formular propuestas a los países y a los organismos internacionales

: •," para sat isfacer las necesidades ident if icadas. Mientras tanto , se insta
;.• ,.\ . a los países a compartir sus conocimientos técnicos y a ofrecer programas
,;<'. • ' de formación adecuados como parte de sus propios programas de asis tencia.

Necesidades de investigación

80. Las investigaciones planificadas adecuadamente y su aplicación apropiada desera-
peñan un papel importante en la solución de los problemas relativos a los recursos
hídricos, y s i bien la diversidad de circunstancias dentro de las regiones exige
programas concretos en la mayoría de los países, hay también campo para la coordi-
nación de esfuerzos. Se está haciendo un volumen considerable de investigaciones
en ins t i tu tos de investigación, organiza iones gubernarcentr7.es e int ergub emanen -

• ••• t a l e s y un ive r s idades sobre problemas r e l a t i v o s a l d e s a r r o l l o de los recursos
'v. h í d r i c o s . Es necesa r io r e v i s a r y eva lua r l a l abor r e a l i z a d a h a s t a ahora para

d e f i n i r l a s e s f e r a s en l a s que hay que hacer nuevas i n v e s t i g a c i o n e s .

81. SE RECOMIENDA QUE LOS PAÍSES DESARROLLEN, DENTRO DEL MARCO DE LAS POLÍTICAS
CIENTIFICAS NACIONALES, UIIA POLÍTICA ESPECIAL PARA LA LABOR DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIA DE DESARROLLO, ORDENACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. SE
DEBE ASIGNAR ALTA PRIORIDAD A PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN QUE PROPORCIONEN LOS
CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA LA ACERTADA ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS.
SE DEBEN CREAR ESTRUCTURAS INSTITUCIONALES ADECUADAS PARA PROMOVER LA COOPERACIÓN
ENTRE LAS LABORES DE INVESTIGACIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN RELATIVAS A LOS RECURSOS
HÍDRICOS, Y LOGRAR QUÉ LAS TAREAS DE INVESTIGACIÓN RESPONDAN EN PRIMER LUGAR A LOS
PROBLEMAS PRIORITARIOS DESIGNADOS EN PLANES NACIONALES PARA EL DESARROLLO DE LOS



RECURSOS HÍDRICOS. LAS INVESTIGACIONES DEEEN RESPONDER EN PRIMER TERMINO A PROBLEMAS
DE IMPORTANCIA, LAS DUPLICACIONES Y SUPERPOSICIONES REDUCIRSE AL MÍNIMO Y LOS RESUL-
TADOS SER DIVULGADOS EN FORMAS QUE PUEDAN SER FACILMENTE INTERPRETADAS Y APLICADAS
POR OTROS PAÍSES. SE DEBE ALENTAR LA COOPERACIÓN REGIONAL EN MATERIA DE INVESTIGA-
CIONES Y CONTROL HIDROMETEOROLOGICO Y LAS INVESTIGACIONES QUE PROMUEVEN UNA ^AYOR
EFICIENCIA EN EL USO DEL AGUA, EN ESPECIAL EN LA AGRICULTURA Y EN LA INDUSTRIA, Y
ADOPTAR Y UTILIZAR LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y APLICADA A LARGO Y
A CORTO PLAZO PARA RESOLVER PROBLEMAS DETETMINADOS Y CREAR Af" UNA RELACIÓN MAS
ESTRECHA ENTRE LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO.

82. Con ese fin, se recomienda que los países:

a) Establezcan comités rectores nacionales integrados por todas las partes
interesadas pertinentes para que hagan un inventario de los problenas relativos
al desarrollo de los recursos hídricos sobre los cuales se han hecho o se están
haciendo investigaciones, incluidas las realizadas por organizaciones subregionales

^ y regionales que se ocupan de tales problemas;

b) Coordinen los programas de investigación en el plano nacional por medio de
una evaluación sistemática y científica de la labor realizada acerca de esos pro-
blemas con miras a identificar lagunas en el conocimiento, evitando la superposición
de investigaciones, y a determinar esferas en las que es necesario hacer raájp investi-
gaciones para lograr el desarrollo futuro de los recursos hídricos;

c) En caso de haber lagunas, fortalezcan las instituciones existentes y esta-
blezcan otras nuevas, cuando sea necesario, con el objetivo concreto de hacer inves-
tigaciones sobre los recursos hídricos en relación con problemas estrechamente rela-
cionados con las necesidades del desarrollo;

d) Adopten y utilicen los resultados de las investigaciones para reso"lver pro-
blemas concretos y establecer así vínculos más estrechos entre investigación y
desarrollo;

e) Hagan mayor uso de los mecanismos institucionales existentes y promuevan
otros nuevos, cuando sea necesario, para la continua celebración de consultas y la
coordinación constante entre los investigadores que trabajan en la materia a Fin de

/• lograr soluciones r-iecuadas para los problf-ias relativos a los; recursos hídricos
^ ' de los países de la región;

f) Promuevan las investigaciones sobre los problemas de las metodologías de
evaluación de las existencias de recursos hídricos superficiales y subterráneos,
su uso, desarrollo y ordenación. Las organizaciones de investigación deben utilizar
sus recursos, en primer término, a fin de realizar investigaciones aplicadas y de
emplear los resultados de que ya se disponga para resolver algunos de los problemas
nacionales más apremiantes. A medida que se disponga de personal y equipo cientí-
ficos, podran emprenderse investigaciones de un carácter más fundamental, así como
investigaciones en campos de alta tecnología;

g) Promuevan las investigaciones en las esferas relacionadas con sus respec-
tivas necesidades, entre ellas, cuando corresponda, les siguientes:

- U 8 -



Modificación de las condiciones climáticas (no déte ser incompatible CO4
las resoluciones 3^75 (XXX) y 31/72 de la Asamblec General)

\

Climatología y agrocliíaatología

Pronóstico del tiempo

Teleobser 'ación

Posibles efectos de les cambios en las condiciones climáticas y la
disponibilidad de agua

Recarga artificial de acuíferos

Erosión del suelo y control de la sedimentación

Métodos pera aumentar la eficiencia de la agricultura de regadío y
de secano

Conservación del agua en depósitos y métodos de explotación de depósitos
con fines múltiples

- - . • i • •

Preparación de modelos del medio físico

Aplicación de técnicas del análisis de sistemas para la planificación y
ordenación de los recursos hídricos

Desalación, con especial referencia al tratamiento de aguas salobres

Reciclaje del agua

Tratamiento de las aguas y los desechos

Preparación de modelos de la contaminación y de la calidad del agua

; Enfermedades relacionadas con el agua y efectos sanitarios de los proyectos
relativos al ugua

Uso del agua salobre en la agricultura

Contaminación de las aguas subterráneas

Necesidades de agua para los cultivos

Cultivos que toleran la sal

Cultivos hidropónicos

Métodos para aumentar la eficacia del control de las inundaciones y para
mitigar los efectos de las sequías
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Prevención y mitigación de los efectos de fenómenos naturales tales como
los terremotos, los huracanes y las erupciones volcánicas sobre los
recursos hídricos

Uso y control del agua en zonas húmedas, o en zonas de gran precipitación
pluvial \

h) Alienten las investigaciones multidisciplinarias en coordinación con pro-^ '
gramas de capacitación en las esferas de la evaluación, utilización, protección,
conservación y ordenación de los recursos hídricos;

i) Alienten la participación de los institutos nacionales de investigación
y de la comunidad científica en programas e instituciones internacionales, y el
intercambio de información pertinente con otros países.

83. Las organizaciones internacionales y otros órganos de apoyo deberán, según
r*--,, proceda y cuando se les solicite, adoptar las siguientes medidas:

i) Hacer un examen y evaluación de la labor de investigación realizada hasta
••' , - ahora, con miras a esbozar la orientación de los futuros trabajos de
•••••• investigación que se necesiten; :

í
i i ) Fortalecer las instituciones de investigación existentes y establecer otras

nuevas, en los casos necesarios, ofreciendo asistencia técnica, fondos,
equipo y expertos;

i i i ) Intercambiar información y experiencia y difundir los resultados de las
investigaciones;

iv) Preparar proyectos de investigación, incluso estudios globales de las ten-
dencias del ambiente;

v) Normalizar los métodos de elaboración de los datos pertinentes;

vi) Investigar las posibilidades de utilizar nuevas tecnologías como la modi-
11 . ficación del clima (conforme a los términos de las resoluciones de la

Asamblea General 3̂ 75 (XXX) y 31/Í2). el pronóstico del tiempo a largo
plazo, la desalación y la teleobservación para aumentar las disponibili-
dades de agua.
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nrsoLücionrs

I. Evaluación de los recursos hídricos

La Conferencia de IP.S Tinciones Unidas sobre el A rua.

Reconociendo oue, a fin de que los planes de acción adoptados por la Conferen
para ia intensificación y el nejoraniento de la utilización y el aprovechamiento c
a;;ua en la agricultura y para el suministro de a<;U?. potable y de servicios de sane
miento a todos los asentamientos humanos se ejecuten hacia 1990, es necesaria una
evaluación adecuada de los recursos hídricos en todos los países del rundo y, en
particular.,, en los países en desarrollo,

Considerando que esta evaluación sólo puede lograrse si todos los países refu
.zar. y coordinan los arreglos para la reunión de datos ele conformidad con las reco-
mendaciones ce la Conferencia.,

.. • Resuelve oue :

a) Debe hacerse todo lo posible en el plano nacional para aumentar coneider
ble~ente los recursos financieros destinados a actividades relacionadas con la eva
luación de los recursos hídricos y para consolidar las instituciones y los servi-
cios operacionales conexos oue sean necesarios y convenientes en los planes nacio-
nal y regional.;

b) Deben establecerse o reforzarse los proprar.as y servicios de capacitacic
de hidrólogos, hidroceóloros 3/ meteorólogos:

c) Debe reforzarse o crearse la infraestructura científica nacional para la
actividades de evaluación de recursos hídricos, en particular en los países en
desarrollo-

d) La cooperación internacional er.car.ir.ada a intensificar la ev?.luacicn de
los recursos hídricos, en particular en el ¿bifcito del rrc^rana Hidrológico
Internacional y del Prorrata de Hidrología. Operacional, debe coordinarse con los
ob.ietivos fijados por la Conferencia de las ITacicri.es Unidas sobre el Agua y contar
con un apoyo adecuado de las instituciones ¿ubernaner/tales y no cubernc-rentales
nacionales e internacionales.
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3. Considera que la planificación apropiada, el desarrollo adecuado y la fí
prudente ordenación de los recursos hídricos deben tener prioridad dentro de los |í
esfuerzos encaminados a combatir la desertificación, a prevenir' el deterioro i,1

ambiental y a promover el desarrollo económico y social en las regiones áridas y tí
semi áridas; jj

¡3.
i:

h. Recomienda que las naciones formulen programas con retos de acción para i
que se examinen en la próxir^ Conferencia de las Naciones Unidas sobre la %
Desertificación; '3;

5- Recomienda asimismo que en la mayoría de los países afectados por pro-
blemas de desertificación se adopten urgentemente las medidas necesarias para: II

a) Definir claramente la po l í t i ca re la t iva a l agua en las actividades jj
corrientes de lucha contra la desertificación y formular un programa cabal de « ,̂ ji¡
desarrollo y ordenación de los recursos hídricos, enunciando, a corto plazo y a t*-' ¿¡
largo plazo, lqs objetivos y las metas concretos fijados para el futuro;

b) Intensificar y mejorar los arreglos existentes para la evaluación de los
recursos hídricos superficiales y subterráneos;

c) Considerar, a base de estudios sobre el ambiente y los efectos sobre la
salud, un programa de utilización y conservación de las aguas superficiales y
subterráneas que lleve aparejadas la movilización intensiva de la participación
del público mediante él esfuerzo propio. Este prograxa debería prever la cons-
trucción de pequeñas presas o pozos y el mantenimiento de los ya existentes, con
la asistencia nacional e internacional apropiadas-

d) Preparar diligentemente estudios de viabilidad de proyectos particulares
sobre recursos hídricos encuadrados en las políticas y programas globales de lucna
contra la desertificación;

•
e) Formular arreglos institucionales apropiados, en los planos nacionel y

regional, a fin de que se preste la atención debida a los problemas de la ordena-
cien y el desarrollo de I03 recursos hídricos superficiales y subterráneos en las
regiones áridas y semiáridas, incluidos el cotejo de las políticas conexas y el
fomento de la utij.izc.cion eficaz de las atóuas mediante la aplicación de tecnologías
apropiadas, entre ellas las tecnologías que permitan economizar agua;

g) Promover la investigación de todos les aspectos de la tecnología de los
recursos hídricos, especialmente les referentes a los prcblesas y las necesidades
de las zonas áridas y semiáridas;

6. Insta a que se preste asistencia internacional a los gobiernos de los
Estados Miembros en la formulación de planes y proyectos concretos para el
desarrollo y la ordenación de los recursos hídricos con niros a cor.batir la
desertificación, en la búsqueda de fuentes de financiación para la ejecución de
proyectos útiles en la lucha centra le dessrtificacicn, y en la preparación y
ejecución de programas de forjación en todos los niveles.

HÍ
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VI. Cooperación técnica entre países en desarrollo en
lo relativo al asua

La Conferencia de las Ilaciones Unidas sobre el Agua,

Recordando las resoluciones 3201 (S-Vl) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General,
de 1. de mayo de 197^, que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre
el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12
de diciembre de 197^> que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VTI) de 16 de septiembre de 1975, sobre el desarrollo y la
cooperación económica internacional,

Tomando nota de las recomendaciones que figuran en el informe del Grupo.Especial
de Expertos sobre cooperación técnica entre países en desarrollo en materia de

s~7~ desarrollo de los recursos hídricos 1/,

"x%j0~y . Convencida de que la ordenación y el desarrollo de los recursos hídricos.
constituyen una esfera promisoria en que puede realizarse la cooperación técnica
entre los países en desarrollo, •

Consciente de que algunos países en desarrollo han desarrollado otras tecno-
logías apropiadas en el sector de les recursos hídricos que pueden aplicar con
provecho otros países en desarrollo,

1. Acoge complacida la convocación de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo en la Argentina en "1978;

2. Insta a todos los gobiernos a. apoyar la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo, así como a participar
plenamente en e l la y en el proceso de su preparación;

3. Invita al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a formular de inmediato, y en consulta con los gobiernos interesados,
un proyecto experimental 2/ sobre ordenación de los recursos hídricos, y a presen-

../;.i( tar su prepuesta al Consejo de Administración del Programa ce les Naciones Unidas
>¡y"" para el Desarrollo en su 2U, período de sesiones, de ser posible;

h. Recomienda sceir.íCs que, a solicitud de los gobiernos interesados, las
comisiones regionales presenten propuestas sobre el fortalecimiento c, cuando
corresponda, la creación de institutos regionales de capacitación e investigación
en el sector de los recursos hídriecs;

5. Recomienda también que el Programa de los Nacicr.es Unidas para el
Desarrollo, en cooperación cen las comisiones regionales del sistema de las
Naciones Unidas, coadyuve a promover programas de cooperación técnica entre países
en desarrollo en relación cen el aprovechamiento de los recursos hídricos, incluidos
aspectos tales cerno el aprovechamiento de les recursos superficiales y subterráneos,
el avenamiento y la bonificación de tierras , el establecimiento de centrales hidro-
eléctricas y la navegación por vías interiores;

1/ E/COri F. 70/12.

2/ Definido en e l documento E/CONF.70/12, pár r . 51*.
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